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REFERENCIA: 08-758-41-89-001-2019-00223-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: EXPEDITO RUEDA    

DEMANDADO: LUIS DAVILA RODRIGUEZ  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOLEDAD. MARZO TRECE (13) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).   

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 

 

Se pronuncia el Despacho frente al proceso ejecutivo singular 

adelantado por EXPEDITO RUEDA contra LUIS DAVILA RODRIGUEZ, en lo 

atinente al desistimiento, acorde con los lineamientos del numeral 2 del 

artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

En el presente asunto se observa que el presente proceso se encuentra 

en estado de inactividad por más de un año, sin que se haya promovido 

actuación alguna por los justiciables, o exista algún trámite que de oficio 

deba adelantar el Despacho. 

 

Cabe destacar que después de lo mencionado, el presente asunto ha 

permanecido inactivo en la secretaría del despacho, por un lapso 

superior a dos (2) años, sin que existan solicitudes ni peticiones para 

resolver, según informe secretarial que antecede.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

La figura del desistimiento tácito acogida por el Código General del 

Proceso y que se encuentra vigente desde el 01 de octubre de 2012, 

supone un gran avance en el cumplimiento de las cargas procesales y 

en el impulso del proceso en aras de la aplicación de los principios de 

eventualidad, preclusión, economía y celeridad procesal, así como 

también de las reglas técnicas dispositiva e inquisitiva, todos ellos 

ampliamente desarrollados por la jurisprudencia y la doctrina. Bajo esa 

línea de pensamiento, debemos precisar que el artículo 317 del Código 

General del Proceso, contentivo de la figura en comento, preceptúa:  
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“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará 

en los siguientes eventos: …  

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría 

del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, 

se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

“(…)  

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…)” 

 

Descendiendo al sub examine, encontramos que la última actuación 

tuvo lugar el OCTUBRE 10 DE 2019, por lo que conforme los lineamientos 

del precitado artículo 317 del Código General del Proceso, es 

procedente decretar el desistimiento tácito, en atención a que ha 

transcurrido más de dos años desde que no se adelanta actuación 

alguna dentro del mismo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada por haberse configurado el 

DESISTIMIENTO TÁCITO la demanda ejecutiva singular, incoada por 

EXPEDITO RUEDA contra LUIS DAVILA RODRIGUEZ, por lo expuesto en 

precedencia.  
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SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas, líbrese los oficios 

pertinentes, en caso de haberse materializado.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

para admitir la demanda, dejando las constancias del caso.  

 

CUARTO: Sin condena en costas, ni perjuicios.  

 

QUINTO: EJECUTORIADO este proveído archivar el expediente en los de su 

grupo previa anotación en el libro correspondiente y cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GOMEZ  

JUEZ  
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